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Cuernavaca, Morelos, a catorce de dos mil veinte

VISTOS para resolver NITM los autos del

expediente administrativo número asl f.8.7 12019, Promovido

por   , contra actos del AGENTE

rnÁns¡ro Y vTALTDADVIAL ADSCRITO A LA DI

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUT ORELOSI; y OTROS; Y,

RESU DO:

1.- Atendida la Preven , por auto de doce de

admitió a trámite la demanda

]RIBUMI DE JUSTCIAADMINISTRAÏVA

DELESTADO DE MORELOS
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seotiembre de dos mil di

i.J fimouioa por 
ec

, contra el

SECRETARIO DE SEGURIDAD TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD
Sî1,.,g.'NSTMTTJNICIPIO 

DE IIUTEPEC'

:pnÀ "r,rÈúBLIcA, 
rnnrusrro Y vIALI DEL MUNICIPIO DE ]IUTEPEC;¡Ll "'

rr--

número  de fecha 3 de

procedlmiento administrativo

demandadas Para imPonerme

TERCERO.- El cobro

AGENTE DE TRANSITO ANA CORONA OíNZ ADSCRITA A LA

SECRETARÍN OT SEGURIDAD TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, ; Y TESORERIA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, ORELOS; de quienes reclama la

nulidad de "PRIMERO.- La de ta boleta de infracción serie

del 2019... SEGUNDO.- El ilegal

a cabo en mi contra Por las

descrita en el Punto anterior..-

recibo de Pago folÌo 

expedida en fecha 6 de A 9... CUARTO.- El cobro del

corralón con el número de in (sic); en consecuencia, se

ordenó formar el y registrar en el Libro de

Gobierno correspo Con copias es, se ordenó emPlazar a

del término de diez díaslas autoridades dema AS que de

produjeran contestación rada en su contra, con el

apercibimiento de leY

1 Nombre correcto de la autoridad demandada según escrito de contestación, foja 28'
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2.- Una vez emplazados, por auto de veinticuatro de octubre de

dos mil diecinueve, se tuvo por presentados a  ,

en su caTáCtCT dC AGENTE VIAL Y ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

TNNruSNO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS;

 , en su carácter de SECRETARIO DE SEGURIDAD

púBLICA, rnnruSfrO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC,

MORELOS; y a   , en su carácter TESORERO

MUNICIPAL DE IIUTEPEC, MORELOS; dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales

de improcedencia, por cuanto a las pruebas que señalaron se les dijo

que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuicio de

tomar en consideración las documentales exhibidas; escrito y anexos

con los que se ordenó dar vista a la promovente para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3,- Por auto de veinte de enero de dos mil veinte, se hizo...

constar que la Pa fte actora fue omisa a la vista ordenada respecto a lq

\

contestación vertida por las autoridades demandadas, por lo que se

declaró precluid6 su derecho para hacer manifestación alguna.

4.- En auto de veinte de enero de dos mil veinte, se h¡zo

constar que la actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

prevista en la fracción II del aftículo 4L de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado, no obstante que se le corrió traslado con el

escrito de contestación de demanda; en consecuencia, se ordenó abrir el

juicio a prueba por el término de cinco días común para las paftes.

5.- En auto de diez de febrero de dos mil veinte, se hizo constar

que la parte actora no ofeftó medio probatorio alguno dentro del

término concedido para tales efectos, por lo que se le declaró su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia, las documentales exhibidas con su

escrito de demanda; por otro lado, se admitieron las pruebas ofrecidas

por la delegada de las responsables que conforme a derecho

-j 1ç.

le, ""
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procedieron; en ese mismo auto se seña

ley.

ha para la audiencia de

6,- Es así que, el ocho de bre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en

incomparecencia de las Paftes, ni

a que se hizo constar la

persona alguna que las

representara, no obstante de encontra debidamente notificadas; que

no había pruebas Pendientes de y que las documentales se

ndo a la etapa de alegatos,

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATVA

DELESTADODE MORELOS
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desahogaban por su propia naturaleza

en la que se hizo constar que las sables los formularon Por

escrito; no así la Pafte actora decla precluido su derecho Para tal

efecto; en consecuencia, se cerró la ón, que tiene Por efecto

T î aitat a las partes para oír sentencia, ue ahora se Pronuncia al tenor

de los siguientes:

j'""t4¡-r' " '

l' 
-.r.:, .l

Çr^.i:r'' ''
CONSTDE NDOS:

I.- Este Tribunal de Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver

lo dispuesto por los aftículos 109

nte asunto, en términos de

de la Constitución Política del

Estado de Morelos; L,3,85, 86 Y Ley de Justicia Administrativa

B) fracción II inciso a), Y 26del Estado de Morelos, I, 4, 16, 1

de la Ley Orgánica del Tribunal

Morelos.

a Administrativa del Estado de

II.- En términos de lo sp la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Admini del aplicable, se Procede a

hacer la fijación clara Y

presente juicio.

de untos controvertidos en el

Así tenemos , reclama

de las autoridades A LA DIRECCION DE

TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIE

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,

DE JIUTEPEC, MORELOS;

SITO Y VIALIDAD DEL

MUNICIPIO DE ]IUTEPEC, MORELOS; Y

3

RERO MUNICIPAL DE
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IIUTEPEC, MORELOS, los siguientes actos:

"PRIMERO.- La emisión de la boleta de infracción serie

número 0 de fecha 3 de agosto del 2019...

SEGUNDO.- El ilegal procedimiento administrativo

llevado a cabo en mi contra por las demandadas para

imponerme la multa descrita en el punto anterior...

TERCERO.- El cobro amparado en el recibo de pago

folio  expedida en fecha 6 de AGOSTO de 2019...

C|IARTO.- El cobro del corralón con el número de

inventa rio i (sic)

Por tanto, se tiene como acto reclamado en el juicio el acta de

infracción de tránsito folio  expedida a las veintitrés horas con

treinta y ocho minutos del tres de agosto de dos mil diecinueve, por

   , clave "Pie Tierra" (sic) en su carácter de

AGENTE ADSCRITo A LA DIREcCIÓN DE rnnrusno MUNIcIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, a la conductora 

  

No se tiene como acto reclamado " El ilegal procedimiento

administrativo lleuado a cabo en mi contra por las demandadas para

imponerme la multa...', todA vez que las manifestaciones en vía de

agravio hechas valer por la actora en relación a dicho acto, se

atenderán en el fondo del presente asunto.

Asimismo, no se tienen como actos reclamados "El cobro

amparado en el recibo de pago folio  expedida en fecha 6 de

AGOSTO de 2019... El cobro del corralón con el número de inventario

6' (sic), toda vez que los pagos Y depósito del vehículo

infraccionado en el corralón, se tratan de consecuencias directas de la

emisión del acta de infracción de tránsito folio , con fecha tres de

agosto de dos mil diecinueve, Por el AGENTE ADSCRITO A LA

DTRECCIóN DE rnnruSrrO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

4
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JIUTEPEC, MORELOS; QU€,

pronunciamiento que realice

caso, se encuentran sujetas al

bunal en el fondo del asunto.

III.- La reclamado fue acePtada Por la

autOridAd , en su carácter de AGENTE

VIALYADSCRITOALA óru or rnnrusno Y vIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE ORELOS; pero además, se encuentra

debidamente acreditada ceËificada del legajo constante

de cinco fojas útiles, nte administrativo formado con motivo

de la expedición del a

tres de agosto de dos

de tránsito folio , con fecha

, por la autoridad municipal aludida,

exhibido por las a andadas, documental a la que se

concede valor pro nos de lo dispuesto por los aftículos

Código Procesal Civil de aplicación

J
q\7

¿'I letoria a la LeY

fracción II, 490

]RIBUML DE JUSTCIAADMINISÏRAÏVA

DELESTADO DE MORELOS
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(fojas 47-52)

exhibida que, a las

de agosto de dos

Colonia  

(sic), con referencia

, al conductor 

Administrativa del Estado de Morelos'

nueve, se expidió en la Avenida, calle y

       

(sic), la infracción de tránsito folio

   (sic), Edad 

I ii¡,: lr'i' S'l'Rl.li:,\
- - 'r:.!-ÛS

J,..-,it'- S.ALA. Desprendién copia certificada del acta de infracción

horas con treinta y ocho minutos del tres

(sic), del vehículo Ma ' (sic), Modelo: ' (sic),

Placa o Permiso (sic), Estado: "Morelos" (sic), Tipo: 

(sic), Licencia:---, Placa:---, Tarjeta de(sic), Servicio Pafticula

circulación :---, Unidad

(sic), Obseruaciones "

"X (sic), Número de inventario:

Alcohotímetro asimismo presenta acta

de extravio de su 1B No. De Acta ilegible se le dieron

tres oportunidades no (sic) Conforme al Adículo 95

fracción IV del Reg lamento de nsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos

son actos y hechos constitutivos la infracción "-condttcir en estado de

ebriedad ceftificado Medico clínico -falta de licencia'

(sic); Aftículos que marcan la obliga n ylo prohibición del Reglamento

de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos: "

5
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Articulo 98 Fraccion II' (sic), "Autoridad de Tránsito y Vialidad Municipal

emisora de la infracción, la cual fundo mi competencia en el Artículo 6

fracción V del Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos"

(sic), Nombre del Agente "     " (sic), Clave "

 (sic), Firma del Agente "ilegible" (s¡c); Firma del Infractor

"ilegible" mas la leyenda escrita con puño y letra " nunca di positivo en la

prueba no entendí como hacerld' (sic). (foja 47)

Esto es, del documento en análisis se advierte que, el acta de

infracción de tránsito folio , fue expedida el tres de agosto de

dos mil diecinueve, al adveftirse dos conductas por parte de la

aquí actora, esto es "conducir en estado de ebriedad ceftificado

Medico  resultado clínico" (sic) con fundamento en lo previsto

por el artículo 63 fracción III del Reglamento de Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos; y "falta de ticencia" (sic), con fundamento en lo

previsto por el aftículo 98 fracción II del citado ordenamiento municipal.

r

I

IV.- LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS AGENTE VIAL Y ADSGRITO A

LA DIRECCIÓN DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIEIÌTO, DE

'" -F tli'

JIUTEPEC, MORELOS; SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLIEA,
't,-

TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS; Y

TESORERO MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS; al comparecer aljuicio

hicieron valer las causales de improcedencias previstas en las fracciones

XIV y XVI del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente; y que es improcedente

en los dem¿ís casos en que la improcedencia resulte de alguna

dßposición de la ley; respectivamente.

v.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

6
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Es así QU€, este Tribunal

reclamado al SECRETARIO DE SEGURI

ENTE TJN3"Sltïilzotg

que respecto del acto

pÚaucR, rnnrusrro Y

efectos del juicio de nulidad

ciones ",.,dicten, ordenen,

daS SECRETARIO DE

DEL MUNICIPIO DE

M PAL DE ]IUTEPEC,

tránsito folio , el

que de la documental

TRIBUMI- DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS
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VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE RELOS; y TESORERO

MUNICIPAL DE ]IUTEPEC, MORELOS; actualiza la causal de

artículo 37 de la LeY deimprocedencia prevista en la fracción

Justicia Administrativa del Estado de consistente en que el

juicio de ante este Tribunal es i en los demás casos en que

la improcedencia resulte de alguna de esta Ley no asl

respecto del AGENTE VIAL Y DIRECCIÓN DE TNNruSTTO

Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE J PEC, MORELOS.

En efecto, de la fracción II in a) del aftículo 18 de la LeY

Orgánica del Tribunal de Justicia Adm del Estado de Morelos,

fu" desprende que son autoridadest.'\
- 

a{uellas que en ejercicio de sUS

!, ,î,,

çi,ecuten o pretendan ejecutar las ncias que integran la

Administración Pública Estatal o unicipal, sus organismos

atx¡l¡ates estatales o municipales.

Por su pafte, la fracción II i a) del artículo L2 de la LeY de

Justicia Administrativa del Estado de

en el juicio "La autoridad omisa o

os, determina que son Paftes

dicte, ordene, ejecute o

trate de ejecutar el acto' reso o actuación de carácter

a ta que se le atribuYa el

caso, aquellas que las
administrativo o fiscal imPugn

silencio administrativo' o

sustituyatt..."

su

Ahora bien, si las a

SEGURIDAD PUBLICA,

JIUTEPEC, MORELOS; Y

MORELOS; no exPidieron el

Y

de infracción

día tres de agosto de dos mil diecinueve; toda

valorada en el considerando tercero de fallo, se adviefte

claramente que la autoridad emisora del acta de infracción impugnada

7
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lo fue    , en su carácter de AGENTT

ADSCRITO A t-A DIRECCIÓN DE rnnruSrrO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; resulta inconcuso la

actualización de la causal de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto del acto reclamado a las autoridades demandadas

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁruSTTO Y VIALIDAD DEL

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS; Y TESORERO MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS; en términos de la fracción II del aftículo 38 de la

ley de la materia, Por actualizarse la causal de improcedencia prevista

en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en estud¡o.

como ya fue aludido el AGENTE VIAL Y ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS, hizo valer las causales de improcedencias

previstas en las fracciones XIV y )0/I del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante

este Tribunal es improcede nte cuando de las constancias de autos se

desprende claramente que el acto reclamado es inexistenfei y que es

improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de la ley; respectivamente.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

XIV del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

cuando de las constancias de autos se desprende clanmente que el

acto reclamado es inexistentq, porque con las constancias descritas y

valoradas en el considerando tercero del presente fallo, quedó

acreditada la existencia del acta de infracción de tránsito reclamada.

De igual forma, resulta infundada la causal de improcedencia

prevista en la fracción )0/I del adículo 37 de la ley de la materia,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

I
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demás casos en que la improcedencia de alguna disPosición de

ta ley; pues analizadas las constancias integran los autos no se

del juicio derivado del

disposición de la LeY de

adviefte que se actualice la i

incumplimiento por parte del actor de

lusticia Administrativa del Estado de M

Analizadas las constancias q ran los autos, este Tribunal

no adviefte alguna otra causal de a sobre la cual deba

pronunciarse, que arroje como cia el sobreseimiento del

juicio; por tanto, se Procede

cuestión planteada.

da al estudio de fondo de la

VI.- La pafte actora como razones de imPugnación las

que se desprenden de su libelo , visibles a fojas cuatro Y

cinco, mismas que se tienen

inseftasen en obvio de rePetici

ucidas como si a la letra se

La pafte actora se que, con fecha tres de agosto de

vehículo dentro del MuniciPio dedos mil diecinueve, al condu

Jiutepec, Morelos, fue deten la finalidad de realizarle una prueba

TRJBUMT DE JUSTICIAADMINISTRATVA

DELESTADODE MORELOS
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de alcoholemia, que le rea

resultado, turnándola con un

administrativo o fiscal, anados de

presunción de legalidad en términos de

la Ley de Procedimiento Administrativo

innecesarias.

la prueba y no le entregaron el

mismo que le aPlicó la Prueba Y el

,þ

aparato no dio resultado a lo que el médico le dUo que se

encontraba en estado de expidiéndosele acta de infracción

folio 8160, retirándole su a ; que además, hubo dolo Por Pafte

de la autoridad municiPal

tenía 0.40 miligramos de a

había veredicto que abalara que

La autoridad mun

presente juicio señaló qu

lal m de producir contestación al

son I entes los agravios Para que el

actor pueda acreditar su que los actos de carácter

Ayuntamientos gozan de

spuesto Por el artículo I de

9

para el Estado de Morelos/ Por
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lo tanto, la carga de la prueba para acreditar lo contrario corresponde a

la actora.

En este contexto, es fundado lo alegado por la inconforme en

el sentido de que, se expidió el acta de infracción impugnada con el

motivo de conducir en estado de ebriedad, sin que para ello le hubieren

aplicado correctamente la prueba de alcoholemia, para acreditar que al

momento de su expedición tenía 0.40 miligramos de alcohol en su

sangre, pero además dicho resultado se le hubiere puesto en su

conocimiento.

En efecto, el aftículo 65 del Reglamento de Tránsito y Vialidad

de Jiutepec, Morelos --legislación aplicable al caso porque dicho

Reglamento establece las normas y requisitos relativos al tránsito de

vehículos y a la seguridad vial de las y los menores' personas en edad

avanzada, personas con alguna discapacidad y peatones en general, en

las vías públicas del municipio de Jiutepec, Morelos--; señala lo

siguiente:

Aftículo 65.- Cuando los agentes cuenten con dispositivos

oficiales de detección de alcohol o de narcóticos, se

procederá como sigue:

I. Los conductores se someterán a las pruebas para la

detección del grado de intoxicación que establezca la
Secretaria de Seguridad Pública; la Dirección de Tránsito

MuniciPal;
II. El agente entregará un ejemplar del comprobante de los

resulÞdbs de la prueba al conductor, será puesto a

disposición del Juez Cívico y/o Calíficador, para que por

medio del médico ceftificado realice la prueba de

alcoholimetríaylo intoxicación. Inmediato a su realización, y

III. En caso de que el conductor sobrepase el límite permitido

de alcohol en aire espirado, se aplicara la respectiva multa.

Precepto legal del cual se desprende el procedimiento que

deben seguir los agentes de tránsito que cuenten con dispositivos

oficiales de detección de alcohol, esto eS' cuando los conductores se

sometan a las pruebas para la detección del grado de intoxicación

establecido por la Secretaria de Seguridad Pública; y la Dirección de

Tránsito Municipal; el agente entregará un ejemplar del

comprobante de los resultados de la prueba al conductor; será

puesto a disposición del Juez Cívico y/o Calificador' para que

I
I
t

I\

r:
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su realización, Y en

rmitido de alcohol en
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.;rr.ìr'Morelos; asimismo, se
j!_ - À L ,

'.: \-- .- 1

cèrt¡f¡cado médico folio  em

 , medico

por medio del médico ceftificado

alcoholimetría y/o intoxicación; inmedi

la prueba de

caso de que el conductor sobrepase el lí

aire espirado, se aplicara la respectiva mu

En el caso en estudio, de las P

demandada, consistentes en copia ce

exhibidas por la autoridad

del legajo constante de

cinco fojas útiles, que contiene las nes del expediente formado

con motivo de la expedición del acta ón folio 8160, con fecha

tres de agosto de dos mil di valorado en el considerando

n tercero del presente fallo, se advi dicha acta de infracción de

ï
fue emitida-Por el motivo en estado de ebriedad

medica 0920)'(sic); fundamento en el 'Artículo 63

Fracción III" (sic) del Reglamento
!ìfil lfl.ltrj': -: ^' .

Tránsito y Vialidad de JiutePec,

la documental consistente en

por el médico examinador 

lmente facultado Para ejercer la

profesión, en el que se asenta resultados del examen médico

practicado a  , en el que se asentó en el

apartado otros "No Puede reali

señaló la prueba Por la cual se

prueba" (sic); esto es, que no se

por tanto, la autoridad demanda

al Diagnostico "Ebrio clinicos" (sic);

no cumplió con el Procedimiento

previsto en el disPositivo estudio, resPecto a que no se

entregó a  o el ejemPlar del

la prueba al conductor; Y

ón del Juez Cívico Ylo
comprobante de los

tampoco fue Puesto

Calificador' Para que médico ceÊificado realizará

la prueba de alcohol o intoxicación; Pues en la

documental en estudio, n advie que, a la aquí recurrente se le

hubiere aplicado Prueba para itar el grado de alcohol en la

sangre, cuyo resultado le

hubiere puesto a disPos

iere sido , y QUe además se le

ón del lificador; Por tanto, no se

cumplió con el Procedimiento esta por el aftículo 65 del

Reglamento de Tránsito y Vialidad de

11

Morelos, Ya inseftado;
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consecuentemente, el acto reclamado expedido con el motivO de

"conducir en estado de ebriedad" en eljuicio resulta ilegal.

En efecto, una de las garantías que encierra el artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo es que todo

acto de molestia debe provenir de autoridad competente que funde y

motive la causa legal de su procedimiento; entendiéndose por

fundamentación y motivación, la expresión precisa del precepto legal

aplicable al caso, las circunstancias especialesr razones

paÉicutares o causas inmediatas para la emisión del acto;

siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos

aducidos y las normas aplicables al caso.

En este contexto, previo a la emisión del acta de inffficiOn

impugnada, correspondía a la autoridad demandada cumplir Cüu1o

previsto por el artículo 65 del Reglamento de Tránsito y Vialidad-tp -' : 'l\Jl'.ll' t

Jiutepec, Morelos, que establece et procedimiento que deb{1í-u,

seguir tos agentes de tránsito que cuenten con dispositivos

oficiales de detección de alcohol, lo que en la especie no ocurrió.

Ahora bien, no pasa inadvertido para este Tribunal que el acta

de infracción de tránsito en estudio, fue expedida también con el motivo

de que   , no contaba con licencia

de conductor al momento de ser detenida' con fundamento en lo

previsto por el artículo 98 fracción II del Reglamento de Tránsito y

Vialidad de Jiutepec, Morelos, mismo que a la letra dice:

Artículo 98.- Las Autoridades de Tránsito deberán retirar de

la circulación y remitir al depósito un vehículo, cuando:

II.- El conductor que no exhiba la licencia de manejo o
permiso vigente;

Precepto legal del que se desprende que las autoridades de

tránsito municipal deberán retirar de la circulación y remitir al

depósito un vehículo, cuando el conductor no exhiba Ia licencia

12
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de manejo o permiso vigente; cond

el acta de infracción imPugnada.

se actualizó también en

Motivación Y fundamentación q

parte de la aquí actora, esto es, que n

fue tildada de ilegal Por

lizó argumento alguno Para

contradecir lo señalado por la autorid emandada al momento de la

expedición del acta de infracción

tres de agosto de dos mil dieci

administrativa al no ser impugnada

y suËe sus efectos legales.

nsito folio ' con fecha

n ; por tanto, dicha actuación

inconforme goza de validez

t'
\ Bajo este contexto, con en lo previsto en fa fracción

III del artículo 4 de la LeY de J a Adminístrativa del Estado de

.. : Morelos, que en su Parte cond establece: "Serán causas de

m.- Vicios del Procedimiento

siempre que afecten las defensas pafticular y trasciendan al sentido

-IRIBUMI 
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nulidad de los actos

de la resolución imPugnada'i

consecuencia la nulidad lisa

tránsito folio 8160, exPedida

minutos del tres de agosto de

Gabriela, clave   (sic)

I.A DIRECCIÓN DE TRAN

JIUTEPEC, MORELOS; ún

fundamento "conducir e

fracción III" del Reglame

Morelos; en términos de

precedentes.

Consecuenteme

juicio que se resuelve, proced

inconforme 

declara la ilegalidad Y como

llana del acta de infracción de

veintitrés horas con treinta y ocho

il diecinueve, Por Corona Díaz Ana

de AGENTE ADSCRITO A

DEL AYUNTAMIENTO DE

por cuanto al motivo Y

de ebriedad A¡tículo 63

nsito y Vialidad de JiutePec'de

raciones exPuestas en Párrafos

endo s pretensiones deducidas en el

la devolución a la hoy

O, la cantidad de

$21999.00 (dos mil novecientos nove y nueve pesos 00/100

il.n.); por concepto de "por conducir en de ebriedad de 0'40

miligramos o superior de alcohol por litro de sangre en aire aspirado

bajo los efectos de cualquier droga, estupefacientes psicotrópicos u

13
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otras sustanc¡as toxicas tarifa 26 a 35.5 IJMAS'(sic), que se desprende

del recibo oficiaf folio 287341 expedido el seis de agosto de dos mil

diecinueve , Qor la Tesorería del Municipio de Jiutepec, Morelos, a favor

de la aquí quejosa, que corre glosado al legajo constante de cinco fojas

útiles exhibido en copia certificada por las responsables, formado con

motivo de la expedición del acta de infracción folio , expedida el

tres del mismo mes y año, descrito y valorado en el considerando

tercero del presente fallo. (foja 0a9)

Cantidad que las autoridades responsables AGENTE VIAL Y

ADSCRITO A t-A DIRECCIÓN DE rnnruSrrO Y VIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; o en su caso, el TESORERO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, toda vez que dicha autoridad

recepcionó la cantidad ante descrita, tal como se observa en el reciþo

oficial folio  precitado; deberán exhibir mediante ctreqire't

certificado, de caja o billete de depósito legalmente autorizado, en fat{U

de  , ante las oficinas de la Tercera -.L-)i

Sala de este Tribunal, concediéndoles para tal efecto, un término de 
1-

diez días hábiles, contados a paftir de que la presente quede firme,

apercibidas que en caso de no hacerlo asL se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los artículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la

inteligencia de que todas las autoridades deberán proveer en la esfera

de su competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo

aquí resuelto; puesto que todas las autoridades que por sus funciones

deban interuenir en el cumplimiento de esta sentencia, están obligadas

a ello, aún y cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.\J.5712007, visible en la página t44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Ð0/, Mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUToRIDADES No SEñAIADAS cOMo RESPoNSABLEs. esrÁn
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

14
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EFTCAZ CUMPLIMIENTO D

cuando las autoridades no

el juicio de garantías,
intervención en el

obligadas a realizar, de
actos necesarios Para el
protectora, y para que

Por último, son

en devolución de la cantidad

motivo "falta de licencia o Pe

(sic), que se desprende del

de agosto de dos mil di

Jiutepec, Morelos, a favor de

ajo constante de cinco fojas

responsables, formado con

EXPEDIENTE T J N 3'Sl t 87 | zorg

UTORIA DE AMPARO. 2 Aun

designadas como responsables en

de sus funciones deban tener
la ejecutoria de amParo, están

límites de su competencia, todos los

íntegro y fiel de dicha sentencia
real y eficacia práctica

las prestaciones cons¡stentes

por concepto de multa por el

ra conducir; tarifa 3 a B UMAS'

I folio  exPedido el seis

r la Tesorería del MuniciPio de

quejosa, que corre glosado al

exhibido en coPia ceftificada Por

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINISTRATVA

DELESTADODE MORELOS
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de la expedición del acta de

infracción folio , expedida del mismo mes Y año, descrito Y

:1: ',",,'i:gîRÀS¡f{Orado en el COnS¡derando del presente fallo (foja 049); Y la

por concepto de grúa y corralón

fundamentación relativa a "Falta

del Reglamento de Tránsito Y

tildado de ilegal Por Parte de

JA,

. ,., 'al,ïÇevolución 
de la cantidad Pa

reclamada por la pafte actora.

Lo anterior es así, Porq apaftado relativo a la motivación Y

licencia Aftículo 9B fracción II" (sic)

dad de JiutePec, Morelos, no fue

argumento alguno Para

uí actora, esto es, que no realizó

lo señalado Por la autoridad

demandada al momento de la ición del acta de infracción de

tránsito folio , con agosto de dos mil diecinueve;

conducta que según lo Previ citado, conlleva que lael

autoridad de tránsito re y remita al dePósito el

vehículo detenido, Por ta dicha ción administrativa al no ser

impugnada goza de val sus co ias, esto es, el Pago

por los concePtos alud contin

legales.

2 IUS Registro No. 172,605.

15
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos I,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por 

 , en contra de las autoridades demandadas

SECRETARIO DE SEGURIDAD pÚaucR, rnnruSrrO Y VIALIDAD DEL

MUNICIPIO DE IIUTEPEC, MORELOS; y TESORERO MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS; en términos de las manifestaciones veftidas en el

considerando V de este fallo.

I
TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como consecu{þ¡ia

la nulidad lisa y tlana del acta de infracción de tránsito .fefþ
h

8160, expedida a las veintitrés horas con treinta y ocho minutos d.l,j,',

tres de agosto de dos mil diecinuevcr por    , r,
clave " (sic) en su carácter de AGENTE ADSCRITO A LA

DIRECCIóN DE rnnruSrrO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS; únicamente por cuanto al motivo y

fundamento "conducir en estado de ebriedad AÉículo 63

fracción III" det Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec'

Morelos; de conformidad con las aSeveraciones expuestas en el

considerando VI del presente fallo; consecuentemente,

cuARTO.- Es procedente la devolución a la hoy inconforme

   , la cantidad de $2'999.00 (dos

mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 m.n.); por

concepto de " por conducir en estado de ebriedad de 0.40 milignmos o

superior de alcohol por litro de sangre en aire aspirado bajo los efectos

de cualquier droga, estupefacientes psicotrópicos u otras sustancias

toxicas tarifa 26 a 35.5 IJMAS: (sic), que se desprende del recibo oficial

folio  expedido el seis de agosto de dos mil diecinueve' por la

16
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Tesorería del Municipio de Jiutepec, Morel

en los términos señalados en la pafte

sentencia.

QUINTO.- Son imProcede

en devolución de la cantidad

motivo "falta de licencia o permiso

(sic), que se desPrende del recibo

de agosto de dos mil diecinueve,

Jiutepec, Morelos, a favor de la

cantidad pagada Por concePto de

actora, como fue referido en la Pa

fallo.

SEXTO.- En su oPortunida

total y definitivamente concluido.

NOTrFÍQUESE PERSO ENTE,

Así por unanimidad

integrantes del Pleno del

O e *Mg re,þg;;lvl qg i slrado

QUINTANA& Titular

Responsabi lidades Admin

JASSO DíAZ, Titular de la P

Licenciado GUILLERMO

de Instrucción; Magistradg D

EXPEDIENT E T J Al 3' 5l t 87 I zor 9

favor de la aquí quejosa;

considerando VI de esta

prestaciones consistentes

concepto de multa Por el

nducir; tarifa 3 a B UMAS"

io  exPedido el seis

Tesorería del MuniciPio de

; y la devolución de la

corralón reclamada Por la Parte

I del considerando VI de este

rchívese el Presente asunto como

lo resolvieron Y firmaron los

Justicia Administrativa del Estado

LicenciAdO MANUEL GARCÍA

ua lizada en

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISJRATIVA

DELESTADODE MORELOS
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cuEVAS, Titular de la Terce

asunto; y Magistrado

gistrado Mtro. en oi MARfif'l

Sala de Instrucción; Magistrado

Titular de la Segunda Sala

JORGE ALBERTO ESTRADA

Instrucción Y Ponente en este

uÍru RoQUE coNzÁLEz

en

Sala

nD.

CEREZO, Titular de u Sala lizada en ResPonsabilidades

Administrativas; ante la ANAB SALGADO CAPISTRAN,

Secretaria General de os, quien autoriza V da re.

TRf BUNAL DE JUSTICTA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO'
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UEL QUINTANAR
TITULAR DE I-A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

\

þ

MTRO. EN D. MA
TITULAR DE LA PRIMERA SAI.A DE

LICEN CRUZ
TITULAR DE INSTRUCCIÓN

4

DR. EN D. E CUEVAS
TTTUI.AR DE I.A TERCERA INSTRUCCION

D.JOAQUÍN ROQUE NZALÊZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA
EN LIDADES AS

LICENCIADA CAPTSTRAN

NOTA: Estas firmas corresPonden a Resolución

I
i

L

Administrativa del Estado de
promovido por
ADSCRITO A LA DIRECCIóN
JIUTEPEC, MORELOS; Y
el catorce de octubre de

por este Tribunal de Justicia
número TJA/3aS/187 l2AL9,

contra actos del AGENTE VIAL
VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE

LLE

en el

18

en sesión de Pleno celebrada




